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Acuerdo de Disponibilidad de Información 

CUENTA: Con fecha 01 de Agosto de 2018, la persona que se identifica como Juana 
Hernandez Hernandez, presentó solicitud de información en términos de lo dispuesto en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, a quien le fue 
asignado por el sistema INFOMEX Tabasco el número de folio 00944418, y en donde 
textualmente solicitó lo siguiente: "Copia en version electronica y en formato excel de los 
montos de recursos ejercidos para la renta de edificios por esa dependencia, lo anterior 
del año 2012 al año 2018, desglosado por año y edifico rentado". (Sic). Procédase a emitir 
el correspondiente acuerdo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

INSTITUTO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS DE TABASCO, UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA. VILLAHERMOSA, TABASCO A 10 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Vista la Cuenta que antecede se acuerda: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. En razón de la solicitud de información presentada por la persona que se identifica 
como Juana Hernandez Hernandez, esta Unidad de Transparencia giró el oficio Nº 
UT/064/2018 al Enlace de Transparencia de la Dirección de Administración y Finanzas del 
Instituto de Educación para Adultos de Tabasco, por ser el área competente para dar dicha 
información, como así lo señala el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco; en consecuencia se tiene por presentado el oficio 
Nº. DAF/DRF/165/2018 recibido el día 10 de Agosto del año que transcurre, signado por la Lic. 
Carla del Rosario Lázaro Dzul, Enlace de la Dirección de Administración y Finanzas del IEAT; 
en el oficio antes descrito, se remite la respuesta a la solicitud de acceso a la información 
registrada con número de folio 00944418, por lo que se ordena agregar el oficio de cuenta, 
para que surtan los efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En base al oficio antes descrito, se remitió la respuesta a la solicitud de acceso a la 
información registrada con número de folio 00944418, por lo que se ordena agregar el oficio de 
cuenta, para que surtan los efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, así como el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información 
solicitada ante esta Unidad de Transparencia es pública. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Además de lo anteriormente expuesto, es importante destacar que la actuación de este Sujeto 
Obligado se desarrolló con apego al principio de buena fe, entendido éste como un principio 
que obliga a todos a observar una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el 
tráfico jurídico, y esto, tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y 
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por ello este Instituto en uso de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y 
al marco jurídico que rige el Derecho de Acceso a la Información. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Con la presente determinación, se satisface el Derecho de Acceso a la Información del 
solicitante, pues este Sujeto Obligado atendió su petición en los términos de la información 
requerida. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En razón de lo expuesto, se acuerda entregar el oficio de cuenta, por medio del cual, el Enlace 
de Transparencia de la Dirección de Administración y Finanzas del Instituto de Educación para 
Adultos de Tabasco, informa sobre lo solicitado en el folio 00944418.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Notifíquese al solicitante vía INFOMEX, haciéndole saber que la información 
también se encuentra a disposición por un periodo de diez días hábiles, siguientes a la 
notificación respectiva en los archivos de esta Unidad de Transparencia, ubicada en Calle 
Vicente Guerrero No. 304 esquina Vázquez Norte, Colonia Centro en la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, C.P. 86000 con número de teléfono 351-00-35 ext. 533, en un horario 
de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes para su consulta y entrega de la misma en caso de 
que se requiera la reproducción, con previo pago de los derechos correspondientes de 
acuerdo a la modalidad elegida para ello. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Hágase del conocimiento del presente acuerdo a la Lic. Martha Osorio Broca, 
Directora General del Instituto de Educación para Adultos de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO. Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de 
este Sujeto Obligado, tal y como lo señala el artículo 12 de los Lineamientos Generales para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de 
Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTO. Se hace del conocimiento al solicitante que podrá hacer valer cualquier medio de 
impugnación, debiendo acreditar los requisitos previstos en el numeral 150 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, para los efectos 
correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMO. Una vez realizada la notificación respectiva, archívese el presente ex 
asunto totalmente concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Cúm 
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PLATAFORMA ACIONAL 
DE fRAN~PAl~ENCIA 

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 
TABASCO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del 

Estado de Tabasco (L TAi PET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información 

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN PARA ADULTOS 

Fecha de presentación de la solicitud : 30/07/2018 11 :27 
Número de Folio: 00944418 
Nombre o denominación social del solicitante: Juana Hemandez Hemandez 
Información que requiere: Copia en version electronica y en formato excel de los montos de recursos ejercidos 
para la renta de edificios por esa dependencia, lo anterior del ano 2012 al ano 2018, desglosado por ano y 
edifico rentado 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: 

¿Cómo desea recibi r la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información 
de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta. 

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere. 

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil , se tendrá 

presentada a partir de las 08 :00 horas del día hábil siguiente. 

Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se 
practiquen. 
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según lo establecido 
en el artículo 133 de la LTAIPET. 

Plazos de respuesta: 
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notifi cada al interesado 

en un plazo no mayor a qu ince días , contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella : 

22/08/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias 

que hagan difícil reunir la información solicitada , siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las 

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que 

deberá notificarse al solicitante , antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la 
LTAIPET. 



En caso de requerirle que aclare, complete , indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien 

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles: 

08/08/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el 

artículo 131 párrafo cuarto de la L TAIPET. 

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud , el cual iniciará de nuevo al 

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la 

LTAIPET. 

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y 
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 06/08/2018 según lo establecido en los artícu los 142 , 

LTAIPET. 

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información , 

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se 

procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso , los costos 

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo 

tercero de la L TAIPET. 

Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud . 

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional , se asignará 

automáticamente un número de folio , con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos. 

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la sol icitud de acceso en la 

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de 

recepción , el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo 
130 párrafo segundo de la L TAIPET. 

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia 

certificada de su identificación oficial , o en su defecto la original con copia , misma que se le devolverá previo 

cotejo , por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de 

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad . Se consideran identificación oficial los documentos 
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional. 



cambia contigo 

• .. 
~IEAT 

1:st;tutv -¡~ Ed1.,c:lle:< ,.,, 
f-''-''d AJuttai dt: T<.1b:.1:...:..<.· 

"2018, Año del V Centenario del encuentro de dos mundos en Tabasco" 

Villahermosa . Tabasco, a 06 de Agosto de 2018 
Oficio No. UT/064/2018 

Asunto: Solicitud de Información 

L.C.P. Carla del Rosario Lázaro Dzul 
Enlace de la Dirección Administración y 
Finanzas del IEAT 
PRESENTE. 

Por este medio, hago de su conocimiento que en la Unidad de Transparencia del IEAT con 
fecha 1 de Agosto del presente año, recibió una so licitud de información a través del Sistema 
INFOMEX-TABASCO, por la persona que se hizo llamar Juana Hernandez Hernandez, quien 
requiere la siguiente información que se cita de manera textua l: 

Folio 00944418. "Copia en version electronica y en formato excel de los 
montos de recursos ejercidos para la renta de edificios por esa dependencia, 
lo anterior del año 2012 al año 2018, desglosado por año y edifico 
rentado. "(sic) 

Por lo que a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artícu lo 35 fracción 111 del 
Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. solicito dar respuesta a la Unidad de Transparencia de este Instituto , en un plazo no 

1 ayor a 3 días hábiles, c nsiderand que tene s tér in para en·regar la i formación. 

Asimismo se se-ala e el art ículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
P ' blica del Estado de Tabasco. que "Las Unidades de ransparencia deberán garantizar que 
las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o 
deban tenerla de acuerdo a sus facultades. competencias y funciones. con el objeto de que 
realicen una búsqueda exhaus iva y razonable de la información solicitada " 

Si ot o asu to en particular y agradeciendo su apoyo 
un corn,al sa ludo. 

1c. Nadxieli Isabel Saynes E c bar 
Encargada de Despacho de la Un ad de 

ransparencia del IEAT. 

C.C.P Lic. Martna Osono Broca .- Directora General del IEAT 
C.C P L C.P Jose A lben:o Juarez Cha1é - Director ae Admrnistrac1ón y Fina nzas ae! IEAT 
C.C P Are, ,ve 
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Lic. Nadxieli Isabel Saynes Escobar. 
Encargada de la Unidad de Transparencia del IEAT. 
Presente. 

Oficio No. DAF/DRF/165/2018 

Asunto: Respuesta al oficio No. UT/064/2018 

Villahermosa, Tabasco, a 09 de agosto de 2018. 

En atención a su similar UT/064/2016, de fecha 06 de agosto actual, con el que solicita información, le preciso 
lo siguiente: 

Folio 00944418. "Copia en versión electrónica y en formato Excel de los montos de recursos ejercidos 
para la renta de edificios por esa dependencia, lo anterior del año 2012 al año 2018, desglosado por 
año y edificio rentado" (sic) . 

El Instituto de Educación para Adultos de Tabasco (IEAT), ejerció los montos anuales para la renta de los 
edificios necesarios para las actividades que este instituto realiza, que se indican en la tabla de datos anexa. 

Cabe señalar que los datos del año en curso, se presentan con corte al 30 de julio. 

Sin otro particular la saludo. 

Atenta~ 

L.C.P. Carla del Rosario Lázaro Dzul. 
Enlace de la Dirección de Administración y Finanzas del IEAT. 

C.c.p. Lic. Martha Osorio Broca, Directora General 
L.C.P. José Alberto Juárez Chalé, Director de Administración y Finanzas. 
Lic. Pablo Armando Azcona Priego, encargado del Departamento de Recursos Financieros. 
Archivo/ minutario 

. 1 • • 
EAT 1 
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EDIFICIOS ARRENDADOS POR EL IEAT 2012-2018 

IMPORTE IMPORTE IMPORTE IMPORTE IMPORTE IMPORTE IMPORTE ENERO-
LUGAR ANUAL 2012 ANUAL 2013 ANUAL 2014 ANUAL 2015 ANUAL 2016 ANUAL 2017 JULIO 2018 

OFICINAS CENTRALES 
$2,384,537 .76 $2,469,672.48 $2,900,580.00 $3,018,923.64 $3,083,226.72 $3, 186,823.08 $1,984,833.06 

ALMACEN BODEGA 04 
$29,671.83 $356,062.08 $370,196.10 $370,197.72 $393,508.68 $406,730.52 $253,322.02 

ALMACEN BODEGA 05 
$29,671.83 $356,062.08 $370.1 96.1 O $370,197 .72 $393,508.68 $406,730.52 $253,322 .02 

CZ-01 CARDENAS 
$117,888.48 $122,092 .32 $126,939.36 $126,219.36 $134,932 .56 $139,466.28 $86,863.14 

CZ-02 JALPA DE MENDEZ 
$0.00 $0.00 $59,682.00 $102,312 .00 $108,754.44 $112,408.56 $70,010.85 

CZ-03 CENTRO 
$263,088.00 $271,545 .04 $286,721 .76 $0.00 $0.00 $172,652 .52 $107,532 .32 

CZ-04 TEAPA 
$0 .00 $0.00 $118,320 .00 $123,147.48 $125,770.56 $129,993.84 $80,965.01 

CZ-05 BALANCAN 
$0.00 $0.00 $0.00 $170,728.80 $174,365.28 $180,223.92 $112,247 .94 

CZ-06 COMALCALCO 
$119,075.04 $123 ,333.48 $128,229 .84 $133,461 .60 $136,304.40 $140,884.20 $87,746.19 

CZ-07 MACUSPANA 
$135,181.56 $140,007 .48 $145,565.76 $151 ,504.80 $154,731 .96 $159,930.96 $99,608.95 

CZ-08 CENTRO SUR 
$203,567 .16 $210,833.76 $219,203 .76 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

CZ-09 HUIMANGUILLO 
$125,280.00 $125,280.00 $130,253.64 $135,567 .96 $138,455.52 $143,099.04 $89,131 .00 

CZ-09 HUIMANGUILLO PLAZA 
COMUNITARIA $0.00 $65 ,660.40 $68,267.04 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

CZ-10 CENTLA 
$0.00 $80,574.84 $83,701 .68 $83,773.68 $89,048.76 $92,040 .84 $57,325.31 

CZ-10 CENTLA PLAZACOM. 
FRONTERA $0.00 $0.00 $0.00 $61 ,248.00 $62,552 .64 $64,654.32 $40,268.41 

CZ-11 CUNDUACAN 
$88,085.76 $91,231 .68 $94,853.52 $98,723.52 $100,826.28 $104,214 .00 $64,907.15 

CZ-12 JONUTA PLAZA 
COMUNITARIA $9,384.58 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

CZ-12 JONUTA 
$102 ,089.28 $102,089.28 $106.142.28 $1 10,472.84 $112,825.92 $0.00 $0.00 

CZ-13 PARAISO 
$157,588.32 $157,588.32 $163,844.52 $170,529 .36 $174,161.64 $180,013.44 $112,11 6.90 

CZ-15 TENOSIQUE 
$0.00 $155,440.00 $144,726.24 $150,631 .08 $153,839.52 $159,008.52 $99,034.53 

CZ-19 EMILIANO ZAPATA 
$57,806.88 $59,870.52 $62,247.36 $62,247.36 $66,167.04 $68,390.16 $42,595.14 

CZ-19 EMILIANO ZAPATA PLAZA 
COMUNITARIA $57,806.88 $59,870.52 $62,247.36 $62,247.36 $66,167 .04 $68,390.16 $42,595.14 

CZ-21 VILLA LA VENTA 
$0.00 $0.00 $0.00 $76,560.00 $92,407.20 $95,512.08 $59,487.26 


